
RESOLUCIÓN No. SENATEL" 2008- Ü () D 2 

1. CONSIDERANDO: 

Que, en Registro Oficial No. 2·13 de 16 de noviembre de 2007, se publico el 
Reglamento de Homologación de Equipos Terminales de Telecomunicaciones. 

Que, el Art. 8 · del F1eglamento de Homologación de Equipos Terminales de 
Telecomunicaciones. Establece que los derechos por la emisión y registro del 
certificado serán determinados por el CONA TEL. 

.. .. . 

Que, mediante Resolución 164-04-CONATELc2008 de 6 de marzo de 2008, el 
cONATEL estableció. los derechos por la emisión y registro de los certificaos de 
homologación paraJes equipos terminales de telecomunicaciones. 

Quel él Artículo4 de la Resolución i64-04-CONATEL-2008 establece que ·los rangos 
de ias gaméJ.S. para los equipos terminales de telefonía móvil serán determinados por la 
SENf'JEL·E)n fundón ·de los datos que las operadoras y los proveedores de equipos 
· ptoporcionerL 

• Que; rnediarite ·oficiop SNT-2008-0404, SNT -2008-0405 y SNT-2008-0406 de . 24 de 
mari9/de ·2óo8/ dingidós a los representantes legales de OTECEL S.A., TELECSA 
S.A.;·:yCONEGEl; respectivamente; la SENATEL envió copia de la Resolución 164-
Q4-QQNATEL~2Q08 y solicitó remitan los precios de los equipos que comercializa en 
las gamas: alta, medía y baja. 

Qpe, la Asociación de Empresas de Telecomunicaciones ASETEL en comunicación 
No. 020-AS•2008'qe 28 de marzo de 2008, ingresado en la SENATEL con trámite No. 
1683 .de la mi$r;na fecha, remite una propuesta gremial sobre la gama de equipos. 

Que;.rnedian'te<cómunicación VPR~2851 de 2~· de marzo de 2007, ingresado en la 
Sectetarfa pon trámite No. Oi 695 el 28 de marzo de 2007, OTECEL se adhiere a la 
cdmúnl~ádón enyiada porASETEL · · 

Qué,,ITJ~diante comunicación DJYR-044t~2008 de 28 de marzo de 2008, ingresado en · 
la.:St3Crétarfacm1 trárnite No. 01704 ela·t de marzo de 2007; CONECEL se. adhiere a 
la: comuniCación erivi(lda por ASETEL; 

au&,.iac;~mp(;ÍnfaTELECSA S.A. en oficio No. VP.RSC.REG.-2008-046 de 2 de abril 
de,2Q08rernite illforrriac,ión sobre los precios de los equipos que, clasificado en cuatro 
gái:rias;:comercializáen el Ecuador. · 

2. VISTO' 
' , . ·' ' 

Que, la: Dirécc;i6h, 0eneral de PlanificaCión de las Telecomunicaciones mediante 
memorando No; PGP~2008-0138 de 03 de abril dé 2008, puso en conocimiento de 

. esto,. Secretaría' el. Informe para cumplimiento · Art. 4 de la Resoluci6n 164-04-
CONATEL-2008; ,-·"} 

l 

.•. .;t-



RESUELVE: 0062 
Artículo 1. - Establecer los ran~¡os de precios para las "Gamas" de los equipos 
terminales de telefonía móvil como sigUe: 

Gama 
Rango de precios de los equipos 

{sin IVA} 

Baja $0-$'120 (JJ[)/ 

Media $121 .~53Q_g 
U"}) z::s-3o ¡/ 

Alta Más ele $301 
¡¿ 

Artículo 2.- La Secretaría Nacional de Telecomunicaciones se reserva el derecho de 
revisar en cualquier rnomento los rangos establecidos en la presente resolución y su 
consiguiente notificación. · 

Artículo 3,- Encárguese a la Secretaría General de la SENATEL la inmediata 
notifíóaciória la SUPTEL y operadoras de telefonía nióvil. 

Dado en Quito, O 4 ABR. 2008 

In Jaime Guerrero Ruiz 
~ · CIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

~Jw&;J~~·' ?Ze<l 
Ora. Sandra c(bezas Rea 

SECRETARIA GENERAL (S) 
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